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la que queda sin efecto, con el reintegrQ;cen;su caso. de las
bonificaciones. exenciones o subveneiones'Yf;ldisfrutadas;

Lo digo a V. l. para su conocimiento Y'efectas.
Dios guard~ a V. 1. muchos anos.
Madrid. 24 de febrero de 1972.--'-P. D" el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

onDEN de 24 de febrero de 1972 por. la que se
anulan los beneficÍQs fí8()ales.' 'C ott:l.:r.~[JQd" : t)S. e'1) U de
febrero de 1970 a la Emprem..•'ntlustrfas.,Lckt6as
ds BadajOz" S. A"., por renunckJ explJ!'sa d'e14 citada
Empresa.

Dma. Sr.: Vista la Orden del Ministe~~ qe_Ag:r:~cultu~ de
fecha 31 de enero de 1972. remiti~ en cutnpl,~iftntb,de)o:(USJ)'lleS'"
to en el artículo 18 del De<:reto 285311964.,>,<I;~,8;4l'sePti~bre.
de la Presidencia del Gobierno, ppr la que',se:p$rijpi:pIlo l.a'-~nun~
cia expresa de la Sociedad en proyect.o de ~;sti;tup:9ri;«~\1fl;t!~~
Lácteas de Badajoz, S, A.», para la Illst.a1~-clón'::de;::uP!li.q.d~~tr)",:
láctea en la Zona de Preferente Localización In4ustria~Agraria

del Plan Badajoz. , " "', , ' • "":,,,
Este Mínistario. de conformidad <>on1o,tMi~b.(K;idO,'én las,

disposiciones vigentes, dispone se- suspen~' la:apu~~:4e Ws.
beneficios de carácter fiscal o~rga~ospot".1~ '~~,. dtt.24~e,
febrero de, 1970 <..Boletin ,Oficial qel ,Estlido.~-,f~iia', ')7. ,de
marzo siguiente), que queda sin efecto; a~:Emp~':~lnCll1&~ti8.s
Lácteas de. Badajaz, S. A.», em111a.-zadail'p:,,~jOZ~, r;>ep.- $U
caso, el reintegro de las bonificaciones" exe-ntiQne":9su:bv~CJones
ya disfrutadas.

Lo digo a V. l. para su Coil-O(Jimiento, y' efectqs.
Dios guarde a V. l. muchos á.ñ.os.
Madrid, 24 de febrero de 1972.-P. D., el S\lbsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretario' de Hacienda.

ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la q.ue se
conceden a la Empresa "CollSl?rveraManch;tJ,oa, So
ciedad L1mitada».las beneficios liS(:ptes- qque se
refiere la Ley 194/1963, de 38d.idiCtembr~.

TImo. Sr.: En 17 de novieIIlbre de l~t~e.p.a firm4do. el
acta de conciertocelebra,do por el Miniaterio:4e:)ltdili;tl"i~y
don Santiago García Pozo, representante (Je'~aE~p~lia~.~onser
vera Manchega, S. L._, por laf1lllpliaci6n.:qe,a~t[ldU$trl¡;t)ie,
fabricación de conservas vegetales.sita en ~;:(~i~·:Rean,
como comprendida, en el Sector deeonserv.as Y~IBs~:

Pe conformidad con lo disp:uesto en -el ~culq S tif!l:fu'Le"< 194/
1963, de 28 de diciemb:re;por ·ls .que se:,:'Il~ba,·e•.:."!tp. de
Desarrollo Económico y Social, f:Cte al &nnt~ted.:o de Hacienda
la concesión de loa benefIcios f .es. . :....,. ...

En consecuencia,. este Ministerio 'ha ten~do,~: .bíEUl . di$POner:

Primero.-A los efectes del concierto ce4tblBdo.'~u,la,:¡ntid~cI
,.Conservera' Manchega, S. L;_, por la 1ndustri&jl~díetHllJ.:,rJeÍJ,f~~
do en cuenta los planes financieros., y t~i9<?S de:la.~~~
concertada. se conceden a ésta)os siguiente$-" béneticioo de'cátáC
ter flsca!,

a) Libertad de amortización de ·la5 ins~acione,s qpe',se:~se:
fian en el anexo, durante los primeros~ ci:nc.p'aft~,:~.P4ttttdel
comienzo del primer ejercicio econt.-m1coen" 'c!uY()'''''Ian(;a·~~.z
ca reflejado el resultado de la explotación indUet;tit;í.1de.las'nUéVa&
instalaciones.

b) Reducción del 80 por 100 del Impuesto'geI\ef!.\lsobr~:r~ns.
misiones Patrimoniales y Actos Jurtdicos Dqculllep~~osqVEl:..gra~
ven las aport4Wiones con motivo deampl~iol105"Jle:c;Bl11t81 de
la Entldádconcertada que S6' ,p1'e:vé en elpl~n,n~ci"'rQy que
no sean obieto de. exención por .aplicación:. de ·]0" dflJPuest(l[ en
la .Orden de 5 de abril de 1965. . , :.," .. :'

el Reduceión del SOpor 100<lel Impuést<Jsobre las lteQbls
del Capjtal' que grave elreUdiDilento deEl:tnPl"é$,Uto8·p~vi,tos
en el programa financiero formulado pq1" 1&:JEritidfld' '~()Jlcetiada,
as! como del que recsJga sobre los, .tnteie$e8:d~::p~staJn()S'y
operaciones de .. crácUtoprevistas en el IIrl~;:si~~.qqe··estos

~~~~~n~:s~n=~t~s'~~:U~ri:~;:~~~~~
raB. Laapl1cael6nconcI"&ta~'é$to beIiefid9 a'1~:,QP&~ones
de crédttoindlcadas. se tramt~en Cada,::~:,..,'trti~s.:d$t
Instituto de CridltQ Oflclál. en la forma~stlí.blecid&.~1.. 0í'd""
ministerial de 11 de octubre de 1005. 5eri.p~,(!~OI(:U<lt'd"
con lo prev1sto en el Decreto~ley, de1~~'fQ'::t:ub11':pe:~.;·1iS
acredite eldesttno de taléSre.ctJl'$Os:a 1.,t,btal1CÍtlJ'::l6n,qt3:. 11l1
inversiones ~les nuevas, as! fXU1l0 el eumpliJUt~~,delo'..r.abl~
cido en la Orden ministerial citada; ._.;'

Los beneficios ~les·anteriorrnente'aludhios:, 4#1!'n:o':~an

~~u,~=:'alaflttg.?~':1.lI=:~"~t>ilb"~
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán 5erpl'orrogados'por la Administración
cuando las. drcunstancias así lo ac(>nsejen. por un período no
superior a cuatro años.

Segundo...:....El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Entidad. concertada dará lugar, de conformidad
con lo djspues~o ertel párrafo ,4 del artículoS.o de la Ley 194/1963.
a la suspen:slóIl de los'· beneficios,' qye se le han otorgado en
el a~ttadoanter1Qr. y, .por conaiguiel1te, al abono o reintegro
de los impuestos bonificados y de los creditosconcedidos y entre
~~. . .

No obstante. laAdministraciónpocjl'á no considerarincumph
miEmto: .. los efectos de su BaQ.<:iónc911. la pérdida de los benefi~
cios· cincedidos•. ~quelqu:eno .. alcance una. ~rascendencia que
reperc~f.;;¡;en: tonnac;onsider~bleen·,e1·· conj unto, de la parte del
prognuna cQrresPQI!dien~ a, la En1pres&,conce~~. . ..

En éste supuesto; la AdminlstniclóllJ&d.ra sustitmr le. sancl-?n
de pérdida dejos .be:p.eficios;por. otra. de carácter pecuniano,
que· sEr·Jm,polldrá· I>t6yia instrucción del oportuno expediente en
la fO~,;''l\1e8emdieaen elape.rt.ado cuarto de sstaOrden,.

TI3rc&tO;~ElÍ loscaS9S ;'8nq\leeljnc:1,tMplimiento fuera debIdo
a ftie~>rnaYor ,0· rlesg() bnP:reviaiQle .. Q .a demora por parte
de Ja ~A.Ct:i'hiniBt~iól1en la :resoltlción' del\lS ,puestiones de .las
que;p\ldiEira;d~PElnder,el.cumpllrniento.no se producirá la susP;6-?
516n' d~Jos, beileficlfJs .. ~J. se:, &creqit8pra .debidamentte, a jUlCIO
d~l){inIsterlodelndustria,la realidad de !acauss. de involun
tariedad. mencionada, . . .. .... .

Cuart()::-.-Para la detG'rminaci4nC¡el !l1cumplimiento se InstruI
rá. ·\U1~~diente.su:marjopor la Direcc;ión General eorrespoJ?-
diente;,81;l el·q4e inforlt1~ la ComisiAnl\.sesora y de Vigilancia
del ec)nci.~rto yálqU8:se incprpo:r:al:t\.la documentación perti
'nente,:rras'conced~"viSta· del ,:mismo- a .la Entidap· eon-ce~ada
y ui1pl~o de quincedias para queexpon~ cuanto consid~re
oportuno;labirección Géneralpropondrá al Ministro la resolucIón
que prdceda.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, .24 de febrero de .1912.-P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira 'Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

ORDEN de 24 de febrer;o de 1972 por laque' se
autori.t:aeJ cambw·de. titularidad de la Empresa
..$arrio Compañia Pape:lerade Leiw.S. A.»~ a favor
de ..Celulosas de., E~tremaduta. S. A.'".

Ilmo. Se: En 121 dé dicle~bre, dEl 1971 se. ha firmado el
acta de concierto eomplementano de la aa 26 de Junio del mismo
año (Sijlqor Papelero) 8lttre el" Mjllisterio de Industria y don
Lore~.o'M/3.rcoSarrio,$póderadodEl la Sociedad ,.Sarrio Campa-
iUa Papeleta de .Leila. S. A.": . . . . .

CQll'pos:teriofldad. -.126. de lunlode 1971,la EntIdad concerta.?-a
col1s1~'neqesario,por razollesfinancieras y de mayor ~ficaCla.llevar· ~cabo los pl't)yectosobjeto de concierto, medlallte la
consti.tucIQn4& llIla nuev~.S.,ocie.dad.,"1 que se realizó bajo el nombre
de '«C"llUtíBá8 d"Extremadura, S.A._;8.1t1empo que solicitaban
de la DJ.rección Generald'e Ipdustriaa·:Qtlimicaa, y de la Cons
t:rupCiÓ:l!rSit auto:t7::zasepa.ra,c¡ue41~ de· Extremadura, So
~:AAtmima».,se.su})roga&e~eJl\,totalid&:l de los derechos
:f(ibJj'~esque,Co~ndenala~~,inicialmente con
certal:ijL:'é~Virtuddelaeactas dewnq8:ttode 31 de enero de
19687,",deJ!6de,j~del~71.cpsa que S8, lleva a efecto medl,lm
te 'la .~tensióil',d&JtlPresente.~tacomp~entaria,

1!:J1:())iltiecuencia, la nuevaElltifJad·cqncer-tad$ deberá. llevar
.:cabcJ,en lostéríniIl08y:qond;cip~~~blooldosen los anexos
técn1«lsyfi'nancierOErde las. $uscritasac,ta.sde coIicíerto el proyec
to telá,tiv()s"lacreac1()u de un nuevo.'ce-ntro df>prod1,lcción en
]_Pf"l~s:deMáritia, (Badajoz)' en el que se in¡ta1arán
lasfáctorfas que Sé$~an'en<elactade~dediciembrede1971.

to$': de.Í'eChos, Y',' l).bligQ..citin8S :9u,e:adq Ule.re por subrogación
.Celulo@;sdeEXttemadUUl,S.A.:-,d&rivan de las. cláusulas
co-ntenfdasen las ac'üf.s de concier~()aIlteriormente suscritas.

De t:QnfQr111itUl4conlodísJ:Uestoen,elartíeulo 5..0 ~e I~Ley
.oún:tElro.194/1963; de,28 dS.diQlembre. ,C()mpete al MmIsterIO de
lJacien<mJa c~CEisiórt,de losbeneficiostiaca1es.. .

En tal situ'ación,'esté Ministerio batenido a bIen dIsponer:

Pnmero,~Se aceptae-l cambio de titularidad de la Sociedad
~SatrioCoJnpafiía Papelera de _Leiza, S. A._, por el ~e «Celulo~

sas de-EJ[trema¡:iu~;·$"A.-;
" Seg,undO........Los be-neficios de· cará<::teJ;' fiscal, en su día tras~a.
~os, a .1a'Entidad. «Sarrio Com~aPapeJera.de Leíza, SOCle-

:a~~:;:rnS'ócl:3Jn~te:~fu~o~r~;:m~~~~ ¡~~, i~ec¿~~
casumi~i¡'t:l.almente las, -obligacionesesmblecidas en la vigente
legisladónsobre la· materia.

Lo' dJgo a V. I. para su coriocimiento y efectos.
DIQsgWlrQ8a V. l. muchos sAos.
M&drld:i24,de fe'brerode ~72,;-P.D.• el Subsecretario, Juan

1Wv1í'a. 'l'8l'OZQ"Il.

nmo. Sr~ Subsecretario de Hacienda.

iUli••¡i¡W


